
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, agosto doce (12) de dos mil Veintiuno (2021). 
 
   

REFERENCIA: VERBAL DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE MERCEDES PEÑALOSA GARCES 

DEMANDADOS: CARLOS JAVIER CARO MEDINA (RECONOCIENTE) Y HECTOR 
JULIO MARTINEZ GOMEZ (PRESUNTO PADRE BIOLOGICO, 
FALLECIDO) 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00027-00 

ASUNTO: AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
   
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Civil-Familia-

Laboral, del Honorable Tribunal Superior de la ciudad de Valledupar, en providencia del 

cinco (05) de agosto de 2021, de dos mil veintiuno (2.021), dentro de la acción de tutela 

impetrada por MARIO LUIS MANJARREZ FLÓREZ, en calidad de apoderado judicial 

de HÉCTOR JULIO MARTÍNEZ FRAGOZO en contra el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHIRIGUANÁ, Radicado: 20001221400120210019000.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 
Juzgado De Circuito 
Cesar - Chiriguana 
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